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B O L E T I N T A L 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLKTÍX que correspondan al dis
trito, diepoiiúran que se flfe un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donáe permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente. 

Los Secretarios eaidnrón de conservar los BOLB-
TIMEN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá yeniiearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sofleribe en la Imprenta de la Diputación provincial, fc 4 pe
setas 50 céntimoB el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lus Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cnalqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 21 de Noviembre) 
PSB8IDBN0IA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. U M . e l Rey y la Reina Re
gento (Q. D. O.) y Augusta Real 
Fi. iaÜU con t inüaü si a •love'kul en 
•a ¡m¡.ü'rta¡?t8 Silod. ;• 

• GOBIERNO DE PROVINCIA 

quierdo del cuello; visto puntalóu : 
de pana, chaqueta de estambre ne- i 
g ro , chalec > do paño , f i ja uegra y ¡ 
boina uzul.» 

Lo que se hace pública ea esto 
periódico oficial para cuoocimieoto 
de las autoridades y fut rza pública 
dependieute de este Gobieruo. 

León 21 de NoTfiombre de 1899. ; 
El Oobtmadlr inuriao. 

- ' KEOHKTAUIA • 

Negociado 3.* 
El l í m o . Sr. Director górjeraí de j 

, Estabiscimientos penales ea tele1- ¡ 
grama de ayer me dice lo siguiente: • 

VSirvu.se V. S. ordenar lu basen y , 
captura de Francisco Caballero Fer
nández (¡i) Mono, fua-ado do la cár r 
cel de Archidona (Ui'ilaga) el 15 del 
nctusl . Es natural de Estepoca (So-
vj l lu) , de 25 afios, soltero, oficio del 
cánipo.» 

Lo que se hace públiéftüPn este 
periódico oficial pava conocimieato 
de las autoridades y fuerza públ ica 
deperjdieutc do este Gobieruo. 

León 21 de Noviembre de 1899. 
El Oobernador ¡nUrino, 
•Iwin SI. Flórez 

Ei l imo. Sr. Director general de 
EstabLecimieotOB pedalea eu tele-
graina do ayer me dice lo siguiente: 

«Sil vasn V . S. ordenar la busca y 
captura de Víctor Calvo Gómez y 
Elias F e r n á n d e z Gatvia, fugados do 
la cárcel de Villadiego (Burgos) el 11 
del ac túa! . El primero es de Bur
deos (Francia), de 29 años , soltero, 
quincallero, pelo c a s i a ñ o , ojos azu
les claros, barba naciente, nariz re
gular , tiene unn cicatr iz en la fren
te; viste pan ta lóa de pana rayada, 
remcmlr.do, chuqueta de paño ne
gro , e lás t ica color café , faja negra, 
camisa de franela, boina azul con 
visera; y el seguodo natural de Vi -
llaviciosa (Oviedo), de 27 aSos, de 
oficio alambrero, estatura 1,600 me
tros, pelo y ojos negros, b i rba afei
tada, usa bigote, moreno, nariz cha
ta, con una cicatriz en e l lado iz-

• Montes.... i 

En el dia 27 del comente mes, y ¡ 
hora de las doce de ia maSaua, ten- : 
d rá lugar en la casa de Ayunta- ( 
miento de RiaDo, bajo la presidoa- i 
cia del Alcalde de dicho té rmino m u - . 
nicipal , y con asistencia do un em- , 
pleado del ramo ó do una pareja da ' 
la Guardia c i v i l , ia subasta do seis 
trozos de madera de roble y una v i 
ga , que cubican 3,691 metros c ú b i 
cos, procedentes de corta frauduleu -
ta eu el monte de Escaro, y deposi
tados en poder del tercer Vocal de la 
Junta administrativa de dicho pue
blo, y valorados para su venta eu 
37.50 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se su j e t a rán , eu la parte 
que tenga apl icac ión, a l pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL do la proviucin correspon
diente al dia 20 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que hago público por medio 
del presento anuncio para conoci
miento do los que deseen interesarse 
en dicha subasta. 

León i de Noviembre de 1899. 
Gl Ooberaador, 

R a m ó n 'B oj» S»érex 

OBRAS PÚBLICAS 

Expropiacionea • 
Por providencia do este dia, y en 

v i r t ud de no haberse presentado re -
c lamacióu alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendides en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 11 de Agosto ú l t imo , cuya ex
propiación es indispensable para la 
cons t rucc ión de loa trozos l . * y 2 . ° 
de la carretera de Villamafián á la 
es tac ión do Valcabado, t é rmino m u 
nicipal do Villademor de la Vega; 

debiendo los propietarios á quienes 
la misma afecta designar el perito 
que haya dn represeutarles en las 
operaciones do medición y tasa, en 
el que concur r i r án precisamente a l 
gunos de los requisitos que deter-
minnn los a r t ícu los 21 riela ley y 32 
ilel R e g l a m e n t o de expropiac ión 
forzosa vigente; y previniendo á l o s 
interesados que de no concurrir en 
el t é rmino de ocho dias á hacer d i 
cho nombramiento, se e n t e n d e r á 
que sé cor.forman con el de la A d m i -
n i s t r ae ióu . -, 

Leóa 16 de Noviembre de 1899. 
' El Golviraiidor interino.,. 

J a a n M . F M r e s 
# ' . . . ' \ • .' 

Por providencia de és t e dia, y en 
v i r t u d de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de
clarar la ueccsidud de ocupación de 
la finca comprendida en la relación 
publicada eu el BOLETÍN OFICIAL Je 
29 de Marzo ú l t i m o , cuya expropia
ción es indispensable para la coos-
t.rueción del trozo 6.° de la carretera 
de Sal iügú: ; ;i las Arriondus, t é r m i 
no municipal de Canalejas; debiendo 
el propietario i quien la misma afec
ta desiguur el perito que haya de re
presentarle eu las operaciones de 
medicióu y tasa, en el que concurr i 
rán preeisameato algunos de los re
quisitos que determinan los a r t icu
les 21 do la ley y 32 del reglamento 
de expropiación forzosa vigente; y 
previniei 'do al interesado que de no 
concurrir on el té rmino do ocho dias 
á hacer dicho nombramiento, se en
tenderá qun se conforma con el de 
la Admiuis t rac ión . 

León 16 de Noviembre de 1899. 
El flob«rnador interino, 

• U . riúrci 

mientos deudores por el indicado 
concepto, con excepción de D. Ser
vando Garc ía , comisionado contra 
Carracedelo, y D . Toribio Zapatero 
contra el de La Veuilla, poique cum
plen con su deber. 

En lus nuevos nombramientos 
que estoy haciendo prefiero á los 
empleados cesantes de la Adminis
t rac ión públ ica , ex-Secretarios de 
Ayuntamiento y licenciados d é l a 
Guardia c i v i l . Si alguno que se halle 
eu estas condiciones desea figurar 
eu el n ú m e r o de los que utilice para 
este servicio, se se rv i rán pa r t i c ipá r 
melo por medio de nota firmada por 
e l l o s , expresando la residencia y 
condiciones que r e ú n a n . 

Léóu 18 de Noviembre de 1899.— 
E l Presidente, líodesto Hidalgo. 

VENTA DE LA OBRA TITULADA 
CJOBNADAS NÁUTICAS,' con grabados 

Por acuerdo da la Diputación pro
vincia l se venden cu la Deposi tar ía 
de esta Corporación ejemplares de 
la indicada obra al precio de IBES pe
setas cada uno. 

Fué costeada su edieióa par este 
Cuerpo provincial . 

Leóo 10 de Noviembre de 1899.— 
E l Presidente, Modesto Hidalgo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

COMISIONADOS DE APREMIO 
POR DÉBITOS DE CONTIKGENTE PROV1ÜCIAL 

C l r e n l a r 

Por no haber comunicado ú esta 
Presidencia el estado en que se ha
l lan los expedientes de apremio quo 
tienen á su cargo, he dispuesto que
den destituidos todos les que han 
sido nombrados contra los Ayuu ta -

EXTBACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 8 DE 
NOV1EMBBE DE 1899 

Presidencin del S r . Hidalgo 

Abierta la sesión á las once de la 
m a ñ a n a con asistencia de ios s e ñ o 
res Morán, Mart in Granizo, Mingo-
te, Arguello, Diez Canseco, Cañón , 
Bustainaute, Garrido, Colinas, Be-
l io , Aiáiz, S á c c h e z F e r n á n d e z , Alon
so (D. Maximhno) , Luengo, Garc ía . ' 
Alonso (D. Eumeuio) y Fernández 
Balbuen» , leída el acta de la anterior 

, fué aprobada. 
' El Sr. Garrido l lamó la a tención de 

los Sres. Diputados acerca de que 
! hoy era el ú l t imo dia de sesión, y p i -
! dió se prorrogasen por dos ó trei> 
I m á s para despachar todos los csun-
i tos. ó en otro caso se prolongase la 
i de hoy indefinidamente. 
| E l Sr. Presidente dijo que la p r ó -
' rroga indefinida era atentatoria á la 

resistencia física de los Sres. Diputa-
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dos, que podía ucuruaree prorrogar 
eettt 6e»ióu por doi; 6 tros horas m á s , 
y «I mifoio tiempo aumentar el LÚ-
mero de 1»B sesiones seña ladas . 

Se presentaron varias mociones 
verbales sobre U p ró r roga de sesio
nes, autorizando eu definitiva al se-
fior Presidente para que decidiera el 
n ú m e r o de las que debían prorrogar 
se, sefialando la Presidencia fueran 
tres; cuya prórroga fué acordada en 
vo tac ión ordinaria, 

S» leyó y pasó ú la Comisión de 
FoQietiio una Curta del Arquitecto 
Sr. Abren referente á la recepción 
del pedestal de la estatua de Guz-
m á n el Bueno. 

Se ¡eyerun varios d i c t ámenes de 
las Comisiones y quedaron ve in t i 
cuatro botas sobre la mesa. 

£1 Sr. f u ñ ó n pi 'üó lu palabra pa
ra decir que había reciaoiano la l ieal j 
o i ' i i ' i ' do 30 de Septiembre de 1898, < 
pabiiciiJu d cocriecuer.cia de un 1 
acuerdo adoptado p.¿r esta Diputa- [ 
ción sobro nombramiento de perro- ¡ 
nal ; que enteodia debía tenerse en -
cuenta esa disposición ministerial 
para la coufeccióu de la plant i l la . 

E l Sr. Colinas indicó que la Comi
sión de Gobierno había dictaminado 
eu o! asunto, y creia que el dicta
men podría estar sobre la mesa para 
lectura. 

El Sr. Moni o manifestó que la 
Rea! orden había sido leída i la Di -
pu tac ióu y pasó i la Comisión de 
Gobierno para dictamen, cuyo dicta
men no había oido U er, y como el 
Sr. Presidente no tuviese noticia 
tampoco de ese informe; dijo qne pa
sada la Kei'l orden á dicha Comisión. 

Orden áe ldia 

Se leyó el dictamen de la Comi
sión de Fomeuto proponiendo la ra-
t i f ic . ción del acuerdo de ¡a provin
cial aprobando la cuenta de obras 
ejecutadas para la variación de la 
entrada para el salón de quintos y 
eniaiimudo del an te sa lón , impor-
taDte441 pcsetr.s 61 c é n t i m o s , y que 
Be satisfaga su nnpone al encargado 
de las mismas 1). Esteban Guerra. 

E l Sr. Moiáü p r e g u n t ó si estas 
obn.s se habían ejccuiuiio por con
trata ó por adminis t rac ión , contes
tando el Sr. Sá i i ch t z Fe rnández que 
lo habían .-ido por admin i s t rac ión . 
El Sr. Moran dijo que debe procurar 
se que cuí .u tas obras se hagan por 
la provincia lo sean por contrata, 
menos tqucllas diversas y de ius ig-
liiScauciii , como son la colocación 
de i sUfi i y otras aná logas . 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba «4 dictamen, así quedó 
acordado cu votación ordinaria. 

Eu i g u s l votación quedaron r a t i 
ficados varios ¿cuerdos de la Comi
sión provincial eu ¿ s u n t o s del ramo 
de Fomento. 

Leído nuevamente el dictamen de 
la Comisión de Fomento en el que 
enterada de los acuerdos ds la pro
vincia l fecha 7 y 8 de Agosto u l t i 
mo, ordenándo»e por el primero a l 
Aiqui tcc to provincial que k f o r m e 
sobre la necesidad de llevar á cabo 
varias obras en la cárcel y correc
cional , y por el segundo que dicho 
Arqui tec to presente presupuesto de 
las obras de referencia, reservando 
este asunto al conocimiento do la 
Dipu tac ión , y visto el informe y 
presupuesto presentados, se a co rdó 
en vo tac ión ordinaria: 

1.° Ratificar los acuerdos citados 
' i . ' Aprobar e l presupuesto de 

1.700 pesetas para la ejecución de 
las obras, y que se paguen por m i 

tad entre el Ayuntamiento ó la Jun
ta carcelaria y la Diputac ión . 

3.° Facultar á la Comisión pro
vincial para que ordene la ejecución 
de dichas obras bajo la inspección 
del Arquitecto provincial . 

En votación ordinaria se acordó 
autorizar al Sr. Director de Caminos 
provinciales para que ordene al con
tratista de las obras del puente de 
Palazuelo la ejecución de las que le 
designe. 

Examinados los acuerdos de la 
Comisión provincial facha? de Ju
lio y 18 de Agosto, referentes el p r i 
mero i la formación de un presu
puesto de ?.'¿1 pesetas 75 c é n t i m o s 
para atender á los daflos causados 
por nubes en la carretera de León 
á Boña r , y el segundo referente á la 
aprobación de otro presupuesto de 
1.942 pesetas 50 céntimoK para ma
chacar 1.000 metros cúbicos de pie
dra con destino á la r eparac ión de 
dicha carretera, y el de 4 de Sep
tiembre por el que se reducen en el 
presente ejercicio á 800 pesetas las 
'2.'.'64 pesetas 25 cén t imos á que as
cienden los dos presupuestos apro
bados, se acordó en vo tac ión o r d i -
naris: 

1.° Que se tenga por no presen
tado el presupuesto de 321 pesetas 
75 cén t imos para atender ¡i los da-
Sos ocasionados por ins nubes en 
dicha carretera. 

' i . ' Ratificar el a c u e r d ó d e la pro
vincial aprobando el presupuesto de 
1.942 pesetas 50 cén t imos para e l 
machaqueo de 1.040 metros cúb icos 
de piedra; y 

3.* Que en el p róx imo presu
puesto adicional se incluya la can-, 
tidad que permitan los recursos or
dinarios á fin ¿e terminar el acopio 
de piedra y proceder al arreglo del 
firme de la carretera de referencia. 

En votación ordinaria se acordó 
permitir al Sr. Director de Caminos 
provinciales que haga los estudios y 
forme el expediente de aprovecha
miento de aguas para el pueblo de 
Débesa de C u r u e ü o . 

Enterado de la forma en que v i e 
nen percibiendo sus haberes los peo
nes Cimineros de la carretera de 
León á Boüar , quedó acordado en 
votac ión ordinaria autorizar 4 Ui-
chos camineros y al capataz para 
que por meses venga uno de ellos á 
cobrar las pagas de los dcmáti , y que 
se abonen con cargo al presupuesto 
de conservacióu los dos ó tres joma 
les que sean necesarios para pugar 
& uu peó.i auxil iar que susti tuya el 
trabajo al caminero que por ^rdiui lo 
toque venir á recoger los haberes de 
referencia. 

Eu igual votación quedó ratifica
do el acuerdo de la Comisión provin
cial de 17 de Octubre por el que 
conced ió cutor izoción para l i t iga r á 
las Juntas administrativas de Vi l l a -
baute, Acebes.SautaMarinica.Huer-
ga de Frailes y Vitlazata. 

En vista del expediente sobre su
basta de p ipe l pura el BOLBTÍN OFI
CIAL durante el año de 1899 á 1900, 
se acordó en volacióti ordinaria ra
tificar los acuerdos de la Comisión 
provincial de 26 de A b r i l soore apro
bación del pliego de condiciones y 
de 20 de Jnnio adjudicando el sumi
nistro á D. Segundo Guerrero. 

En igual votación quedó acordado 
ratificar el acuerdo de la Comisión 
provincial de 2 de Junio y el de 18 
de Agosto referen tes & apremios por 
Contingente provincial , y el do 17 
de Octubre concediendo suspens ión 

de apremio por nn mes al Ayun ta 
miento de Gradefes. 

En votnción ordinaria se aco rdó 
que en la l iquidación del presupues
to de 1898 á 99 so anulen las cifras 
que aparecen on ingresos y gastos 
para ext inc ión de filoxera. 

Visto el dictamen de la Comistóu 
de Fomento referente á que.se ra t i 
fiquen los acuerdos de la provincial 
referentes al p royeo t» y presupues- ' 
to de castillejo p;;ra la e levación de 
la estatua de U n z m á n el Bueno so
bre el [-edestal, que se ordene al Ar 
quitecto provincial forme el contra
proyecto y presupuesto para dicho 
objeto.y que se faculte á la Comisión 
provincial para u l t imar esto asunto, 
pidió la palabra el Sr. Moráu dicien
do que debía suprimirse de la ú l t i - ; 
ma parte del dictamen la palabra 
admin is t rac ión , quedando facultada 
la Comisión provincial para u l t imar 
ese asunto, liebiendo ejecutarse las 
obras por subasta. 

Contes tó el Sr. Bustamante que 
al consignar en el dictamen que 
fuesen dicha* obras ejecutadas por 
subasta ó por admiuisi rac ión se ha
bía hecho para dar m á s facilidades 
al asunto. 

Hepiicó el Sr. Morán que no falta-
ríi. quien contratara ese servicio, 
contestando el Sr. Busttim'-ute q u « 
como individuo de la Co 'u i s ión 'p ro-
víncial a t ender í a á las indicaciones 
del Sr. Morán, siempre que fuese 
posible. 

Enseguida quedó aprobado el dic
tamen en votac ión ordinaria. 

El Sr. Bustamante mauifes tó que 
habían pasado las hoi'as de sesión, y 
p r e e u n t i d ó s i se prorrogaba é s t a , a s i 
q u c i ó acordado eu votac ió ordina- : 
r¡a , .entendiéndc6e la prórri .ra desde 
lás siete dé la noche hasta diez. 
- Reanudada la s e s i ó n . i la:-siete y...: 
.media-de la noche con asistencia de ' 
los Sres. Mart in Gninizo, M i n g ó t e , 
Argü-il lo, D i e z Canseco, Cafión, 
Bustamante, Garrido, Colinas, Bo
l lo , A l í i z .Sánchez F e r n á n d e z , Alón 
so (D. Maximiat-o), Careta, Luengo 
y Alonso (D. Eumeiiio). bajo la pre
sidencia del Sr. Hidi.lgose c o n t i n u ó 
el despacho de los iisnntos puestos á 
la orden de! d ía . 

' Dada lectura <!e! dictamen do la 
Comisión d o ' Beneficencia propo — 
Hiendo se nombre Director de! Hofi-
p i c i " de Astorga con el c a r á c t e r de 
definitivo á D. Mariano F e r n á n d e z 
Balbueun, qne lo es inter ino, por no 
resMir allí el Sr. Manrique, pidió la 
palabra en contra el Sr. Argüe l lo , 
dieieniio qu.; se trata de un asunto 
sobre el cual no puede resolver la 
Diputación, porquo los nombramien
tos que hizo al constituirse deben ' 
ser respetados; que seguramente si 
estuviese en la sesión el Sr. Fe ro in -
dr'z Balbuena no acep ta r í a el cargo 
por compafierismo, y t e r m i n ó ro
gando á la Comisión retirase el dic-
men. 

E l Sr. Garrido dijo que no t e n í a 

f rouempeflo en sostenerle, y que si 
abia presentado la proposicióu fué 

porquo el Sr. Marinque no podía re
sidir este año en Astorga por ser 
Vocal de la d m i s i ú n provincial . 

Kectiticaron los Sres. Argt te l lo y 
Garrido, insistiendo en sus puntos 
de vista; diciendo el Sr. Bustaman
te que el dictamen r o so ajusta á la 
ley n i al Reglamento, porque el 
nombramiento de cargos debe ha
cerse en vo tac ión secreta. 

Contes tó el Sr. Garrido q u é efec
tivamente esa era la disposición le
ga l , pero que h r y precedentes de 

haberse hecho ¡os nombramientos 
en casos como esto á propuesta de 
las Comisiones. 

Sr. Presidente: Suficientemente 
discutido el dictamen va á preceder
se á su vo tac ión , y pedida q u ; fue
se nominal quedó desechado por do
ce votos contra cuatro, en U s i 
guiente forma: 

Seílores que dijeron N O 
Alonso (D. Eumeuio), Mingó te , 

Argüe l lo , Diez Canseco, Bustaman
te, Colinas, Aláiz, S á o c b e ' . F e r n á n 
dez. Alonso (D. Mnx imiano ) ,Ga rc í a , 
Luengo, Sr. Presidente. Total , 12. 

Señorea pie dijeron S I 
Martín Gta j izo. C i ñ ü n , Garrido, 

Bello. Tota l , 4. 
Sr. Presidente: Desestimado el d ic

tamen ¿ i c u e r d a l.i Diputación que 
paso á una Comisión especial con
formo o! Reglaiijento? Pedid;; vota
ción nominal se acordó que paso á 
u m Comisión espacial por nueve 
votos contra siete, eu la siguiente 
forma: 

Señores jue dijeron S I 
Alonso (D. Eumsnio), Martio Gra

nizo, Mingó te , Cañón , Garrido, Be
l lo , Aláiz, S á n c h e z Fe rnández , se
ñor Presidente. Total 9. 

Seltores que dijeron N O 
Argüe l lo , Diez Canseco, Basta

mente, Colinas, Alonso (D. M a x i -
miano). García y Luengo. Tota l , 7. 

Autorizado el Sr. Presidente para 
designar los individuos que han de 
constituir la Comisión especial, de
s i g n ó á ios Sres. Colinas, Aláiz, Diez 
Causeco, S á n c h e z Fe rnández y Ga
rr ido. 

Se leyó é l dictamen de !a Comi
sión de Gobierno y Admin i s t r ac ión 
emitido en el expediente de revisión 
de pensiones.. * " 

E l Sr. Colinas pidió la palabra, 
como de la Comisión, para retirar el 
dictamen. ! 

Sr. Presidente: Queda retirado. 
Knseguida quedaron ratificados 

en votación ordinaria vanos acuer
dos de la (.'omisión provincial en 
asuntos de d í f t r eu t e s ramos d» la 
Adminis t rac ión ; 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se 
acordó en votac ión ordinaria dar las 
gracias al Sr; Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómico de Patencia por 
las dos -comunicaciones que ha te
nido la a t enc ión de d i r ig i r a este 
Cui rpo provincial para que subven
cione á algunos obreros ó asilados 
con 'objeto de que puedan efectuar 
los estudios para obtener el ce r t i -
ticudo de Capataces bodegueros. 

K". igual votación quedó acorda
do adquir ir ¿5 ejemplares del l ibro 
t i tulado cEstudio Médicc- ' i 'opográfi-
co do Ponferradu.» 

A propuesta de la Comisión de Be
neficencia sa acordó eu votación or
dinaria: 

1.° Ratificar los acuerdos d é l a 
Comisión provincial de 5 y 22 de 
Agosto por los que so les áicrou las 
gracias á los Sres. Merino y Mar
q u é s de Vallejo por su ofrecimiento 
de reservar ocho piaz-js en el Asilo 
de San José de Carabai/chel para en
fermos epilépt icos de esta p rov in 
cia; que se oficiase á los Directores 
de ¡os Hospicios de León y Astorga 
para que manifiesten si eu dichos 
Establecimientos existia a l g ú n en
fermo que deseara ser trasladado al 
referido sanatorio, y que se p u b l i 
case un anuncio en el BOLETÍN o n -
c u i . para que solicitaran el ingreso 
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en dicho E^t-tblecimi Mito los enfer-
iros que estuvieran uu coadicioDes 
de i r ú e!. 

•¿.° Qae se solicite del exceleuti-
sima Sr. Mnrqés l i i ; Vcllejo reserve 
en el Asilo, con umccer de perma-
uenti'e las ocho plazas ofrecidas, y 
de acceder á este ruego dé ordeti de 
que se comunique ¡i esta Diputación 
el luovimieutu du personal para pro
veer las vacantes. 

3. " Que desde luego efec túe el 
viaje por cuenta de la provincia el 
acogido en el Asilo de Mendicidad de 
esta cnpital Antonia Sáüc twz Alon
so, que h i manifestado deseo de i n 
gresar en el de San José de Carabao-
chei, pagáni lose el gasto con cargo 
al c réd i to coiisigniuío en el presu
puesto providcii ,! pnru atenciones 
del Asilo de Mendicidad. 

4. * Que se reciamen los expe-
die ites de pobreza de Domingo ^é-
rez Martitíez, domiciliado en E s t é -
banez, Avuntamieato de Villarejo, 
y de Higinio Fe rnández R a m ó n , ve
cino de Pcrunzaoes. 

5. " Que á i ' s t o s i n d i v i d u o s ; & los 
d e m á s que soliciten ingreso én el 
sanatorio de Sau José se les inscr i 
ba en el turno del Asilo de Mendi
cidad. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Fomento proponieodo se aumen
te á D. Ricardo Panero hasta 7 pe
setas 50 cént iu ins la indemnizac ión 
de salidas, pidió la palabra el seSor 
Aláiz para oponerse al aumento de 
dietas, y c o ü t e s t ó el Sr. Bustamun- : 
te que la ctintidad que tenia asigna- ". 
da el auxiliar de Caminos era iusu- i 
ficiente para los gastos de salidas. 

Rectit ícaron los'Sros. Aláiz y Bus- ' 
tamanto, y vo habicado m á s seüo- . ' . 
res Diputados quo hicieran uso de 
la palabra, p r e g u u i ó la Presidencia ; 
si se «probaba el dictamen, y pedí-
da votac ión nominal quedó aproba- < 
do por once votos contra cinco, en i 
la siguiente forma: 

Señores pie dijtrim, S I 
Alonso (D. Eumenioj, Mart in Ora-

uizo, Mi i got.?, Diez Canseco, Bus-
temante, Bello, S á n c h e z F e r n á n - " 
dez, Alonso (D. Msxiiniaao), Gar
c ía , Luengo, Sr. Presidente. To
ta l , 11. 

SeSoreí que dijeron H O 
Argüe l ío . Cañón , barr ido, Coli

nas, Aláiz. Total , ó. 
Duda cneuta del dictamen de la 

Comisión <í.'. Fuinento emitido á con
secuencia do la instancia del Alcalde 
de Ponferrada en demanda de aux i 
l io para reparar desperfectos en la 
carretera de dicha vil la á Los Barrios 
de Salas, en cuyo dictamen se pro
pone desestimar esta pre tens ión , el 
Sr. ColinaR combat ió el dictamen 
poique no In.bia rozón para negar lo 
que pretende el Alcalde de Ponfe
rrada. 

Contes tó el Sr. S á n c h e z F e r n á n 
dez que la carretera de que se trata 
es del Estado. 

Repit ió el Sr. Colinas que fué 
construida con fondos de la provin
cia, y quo el Ayuntamiento do Pon-
ferrada se encuentra e;t las mismas 
condiciones que otros á los cuales 
se ha concedido subvenc ión , y por 
lo tanto, rogaba á la Comisión se s i r
viera ret irar el dictamen para for
mularle nuevamente. 

Entra el Sr. Morán en el sa lón . 
El Sr. S á n c h e z Fe rnández dijoque 

retiraba el dictamen. 
Sr. Presidente: Queda retirado el 

dictamen. 
E l Sr. Garrido r o g ó á la C tmis ión 

emitiera el informe non toda u r 
gencia. 

Leído nuevamente el dictamen de 
la Comisión de Fomento emitido con 
motivo riel ofick' que p^r conducto 
del Sr. Gobernador c i v i l dir ige á es
ta Diputación la Directora de la Es-
cuela Normal de Maestras, solicitan
do el abono de las me^suulidadesde 
Enero, Febrero y q unce días de 
Marzo de 1898, y los gastos de ma
terial que nc ha percibido desde 
Enero á Diciembre del mismo año , 
se susc i tó un debute en el que in 
tervinieron los S í e s . (Sarrid) y Bus-
tamaate: el primero para combatir 
el dictamen fundándose en quo el 
asunto se halla resuelto definitiva -
mente por la Dipu tac ión , y el se
gunda en apoyo da dicho dictamen, 
porque en t end ía que el ubono de las 
cantidades reclamadas ora u¡i acto 
de jus t ic ia . 

Él Sr. Morán dijo que el dictamen 
tenía dos partes: una referente á los 
sueldos y otra i i l rnatorial. Expl icó 
por lo que hace al primer particular 
lo que había sucedido, conformn con 
lo expuesto por el Sr. G a ñ i d o , y 
respecto al material dijo que había 
acuerdos de la Diputación ratif icnu-
do varios de la Comisión en los cua
les se negaba po.- ituprocedente el 
pi-go de estas cuentas; que contra 
esos acuerdos hubia reclamado la Di 
rectora y no había resuelto la supe
rioridad, por lo que no pueda t ra 
tarse n i decidirse respecto & este 
punto; esto, no obstante, quer ía po
ner.de manifiesto la improcedencid 
de las cautidadea reclamadas, á cu 
yo efecto las leyó, Inibiendo algunas 
partidas complctaaicnte ajerias á lo 
e n s e ñ a n z a , cuales eran las suscrip
ciones á periódicos políticos y a lgu
nas otras.' 

Contes tó el Sr. Bustamante que 
todo el material á q u é se refiere la 
cuenta era necesario y de abono. 

Rectificó el Sr. Morán insistiendo 
en los conceptos expresados. 

E l Sr. Garrido lo>ó el neta de la 
sesión de la Diputación en que se 
acordó no haber iugar á pngar las 
mensualidades A que el dictamen se 
refiere. 

Sr. Presidente: Suficientomente 
discutido este dicrumen va á prece
derse & vo tac ión ; pero como el mis
mo comprende do? particulares, va 
á votarse por partes, siendo la p r i 
mera si se acuerda el abono de las 
mensualidades de Enero, Febrero y 
quince días de Marzo; petliilti vota
ción nominal q u e d ó aprobada esa 
primera parte por ocho votos contra 
cinco, en la siguiente forma: 

Señores que dijeron S I 

M i n g ó t e , Arguello, Diez Canseco, 
Bustamante, Bsl lo, S á n c h e z Fer
nández . Luengo, Sr. Presidente. To
t a l , 8. 

Seitoi-es que dijeron A'O 
Morán, Mart in Granizo, Cañón , 

Garriflo, Colinas. Total . 5. 
Sr. Presidente: Aprobada la p r i 

mera parte del dicUmeii va á pro-
coderse ó la votación d^ la seguida, 
ó s e a si se abonan á la Directora de 
la Escuela Normal de Maestras los 
gastos de material quo no ha perci
bido desde Enero á Diciembre de 
1898. Pedida votación nominal que
dó aprobado por 7 votos contra 6, en 
la siguiente forme: 

Señares que dijeron S Í 
Mingóte , Arguel lo , Diez Canse

co, Bustamante, S á n c h e z Fe rnán 
dez, Luengo y Bello. Total , 7. 

Seüores que dijeron N O 
Morán . Mar t in Granizo, C a ñ ó n , 

Garrido, Colinas, Sr. Presidente. To
t a l , fi. 

Se leyó ol dictanien de la misma 
Comisión de Fomento emitido con 
motivo de la instancia de D. Maria
no Cuesta, natural de Cabañiles de 
Abajo, solicitando pensión para el 
estudio de pintura , proponiendo no 
haber lug-arn lo solicitado. 

E l Sr. Morán l lamó la a t enc ión 
sobre los acuerdos de la Diputac ióu 
provincia!, pues tiene creada una 
plaza para el estudio de pintura y 
esa plaza debe estar vacante. 

Con tes tó el Sr. Bustamante que 
la Comisión tenia qu* enterarse de 
ese particular y reticr.ba el d ic ta
men. 

Sr. Presidente: Qaeda retirado. 
Pasadas las horas de p ró r roga de se
sión se lovunta é s t a , seña lando para 
e l orden del día de la de m a ñ a n a los 
d i c t ámenes leídos y demás asuntos. 

León 11 de Noviembre de 1899.— 
El Secretario, Leopoldo Garc í a . 

~ AYONTAMÍEÑTOS 

Alcaldía constitucional ie 
Astorga 

El Exorno. Ayuntamiento de esta 
ciudad, en sesión de \'¿ del actual, 
acordó upruhur el plano de alinea
ción y ensanche de la calle de Ma
nuel Luengo. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que losque 
se crean con derecho puedan hacer 
las reclamaciones que contra el mis
mo tengan por c í i r v e n i e n t é , dentro 
do treinta d ías , contados desde el 
siguiente ul do la inserción de este 
anuncio en el BOIETÍX OFICIAL de la 
provincia: . 

Astorga 15 Noviembre de 1899. 
— E l Alcalde, José Gómez Murias. 

En sesión de 12 del actual el ex
celent í s imo Ayuntamiento de esta 
ciudad acordó aprobar el plano de 
al ineación y ensanche do lu calle de 
Carretas, ds esta población. 

Lo que se hace público por medio 
del presento á fin de que ios quo se 
crean con a l g ú n derecho puedan 
reclamar contra el mismo dentro 
del plazo de treinta d ías , á contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OPI-
c n L d e la provincia. 

Astorga l ó Noviembre de 1899. 
— E l Alculd ;, José Gómez Murias. 

solici tud la cédula personal j docu
mentos que le habiliten. 

Fabero 8 de Noviembre de 1899. 
— E l Alcaide, Eugenio T e r r ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Talero 

Por renuncia del que la venia des-
e m p e ü a u d o se halla vacante la pla
za de Médic» de beneficencia por e l 
tér ini i .o de un mes, á contar desde 
el día cu quo este anuncio aparezca 
inserto cu el Bou/riN OFICIII, de la 
provineis; admi t iéndose proposicio
nes durante i'ste t é rmino . 

E l ngraaiudo dir-frutará el sueldo 
anual de 125 pesetas, pagadas por 
trimestres del presupuesto m u n i c i 
pal, cou el cargo de prestar asisten
cia facultativa á 20 familias pobres 
de este Municipio, practicar los re
conocimientos de quintas y asistir 
á los pobres t r a n s e ú n t e s . 

E l coutreto se rá por cuatro a ñ o s , 
y el nombramiento ha de recaar 
precistimeute en licenciado en Me
dicina y C i rug í a ; a compañando á la 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda ocuparse con 
oportunidad en la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repart imien
tos de la cont r ibuc ión terr i tor ial por 
rús t i ca , pecuaria y urbana del a ñ o 
inmediato, se hace preciso que loa 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza presenten 
en la Secretaria de dicho A y u n 
tamiento, d e n t r o del t é r m i n o de 
quince d í a s , las relaciones consi
guientes, porque en otro caso se 
t end rá por aceptada y consentida la 
con que figuran en los repart imien
tos de! corriente ejercicio,sin perjui
cio de las alteraciones que la men
cionada Junta pueda acordar en v i s 
ta de los datos y noticias que ad
quiera. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio sin que se 
presenten los documentos nue lo 
acrediten y haberse satisfecho loa 
derechos de t ransmis ión al Estado. 

Villadecanes 17 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde. Agus t ín Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este A y u n t a 
miento correspondientes al ejercicio 
económico de lt>97 á 98, quedan de 
manifiesto por t é r m i n o de quine? 
dias en la Secretaria á los efecto* 
prevenidos eñ el párrafo 2.* del ar
t iculo 161 de la vigente ley Munic i 
pal. . . : 

Gorullón á 14 de Noviembre de 
1899.— El primer Teniente Alcalde, 
José Novo. 

' Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

S e g ú n me participan los vecinos 
del pueblo de Manzaneda ü . Manuel 
Diez Garcia, D. Juan Antonio Fle
cha y D. José Flecha Morán, en la 
noche del 18 del actual desapare
cieron de los prados de dicho pue
blo, las cuales se consideran roba
das, cuatro yeguas y una potra l e 
chal, propiedad de los referidos v e 
cinos, y sou de las s e ñ a s siguientes: 

Dos yeguas de Manuel Diez, la 
una de 7 cuartas y media, pelo ne
gro , edad cerrada, y la otra de a l 
zada 7 cuartas, p r ó x i m a m e n t e , edad 
cerrada, cou una estrella en la fren
te, la cual se hallaba criando la c i 
tada potra, y és ta es de pelo rojo, 
dé 5 cuartas y media de alzada, p r ó 
ximamente. 

La de Juno Antonio es de 7 cuar
tas de alzada, p r ó x i m a m e n t e , pelo 
negro, edad cerrada; estrellada en 
la frente. 

La de José Flecha es de 7 cuartas 
y media de alnada, p r ó x i m a m e n t e , 
pelo rojo oscuro, cerrada. 

Se ruega á las autoridades proce
dan á la busca y captura de dichas 
cabal ler ías , y caso de ser habidas 
las pongan á disposioión de esta A l 
caldía para en t r egá r se l a s á sus due
ñ o s . 

Garrafe 20 de Noviembre de 1899. 
—EITeniente Alcalde, Joaqu ín Gon
zá lez . 
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Alcaldía cmstitucintl Í4 
VHlaquejuta 

La Corporación que presido, e l 
t ea ién extraonlmanu celebrada el 
dia 9 del conieute, acordó anunciar 
vacante la Secre tar ía desate Ayan-
tamiento con la dotación anual de 
800 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, siendo obl igación del que 
la desempeSe la cos iecc ión de todos 
los repartimientos y d e m á s servicios 
de su cargo, sean ordinarios ó ex
traordinarios, sin m á s re t r ibuc ión 
que las 800 pesetas citadas. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes en los qu in 
ce d ías signientes al de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Villaquejida 11 de Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Secundino Zotes. 

JUZGADOS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
ins t rucc ión del partido. 
Por la presente requisitoria bogo 

saber & los de igua l clase y mun ic i 
pales. Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y demás agentes de policia j u -
dicial de la Nación , que en este Juz
gado y ac tuac ión de D. Francisco 
Rocliu se instruye sumario por el 
delito de homicidio contra el gi tano 
B a m ó n Doval , en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M . la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo i las 
expresadas autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, eu su caso, con las segurida
des convenientes á disposición de 

V este Juzgado en las cárce les del par
t ido . ' 

Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
se le concede el t é r m i n o de diéz 
días , contados desde la inserción de 
és ta requisitoria en los periódicos 
oficiaiep; apercibido que de no ver i 
ficarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere l u 
ga r en derecho. . 

Se interesa eo esta requisitoria la 
busca y captura del procesado Ra
món Doval; cuyas s e ñ a s personales 
son las sigtiieutes: de ü' i afios de 
edad, soltero, a l to , moreno, ojos 
grandes,patillu negra,pe ]ueüa; v i s 
te paota lóo de paua roja, chaqueta 
de a s t r a c á n , t amb ién roja y usada y 
sombrero de c s t o r blanco y de ala 
ancha. 

Dado eu León A 15 de Noviembre 
de 1899.—Pedro Calvo y Camina.— 
Por su mandado, Francisco Rocha. 

ANUNCIOS OFÍCIATÍS 

Alcaldía <u Turégano 

Ea los d ías Ü0 del actual al 10 
del mes siguiente t endrá lugar eu 
esta vi l la de T u r é g a n o , provincia do 
Segovia, la antigua y acreditada fe
ria de ganados denominada de Sao 
A n d r é s . 

E s t á libre de toda clase de dere
chos, como en aüos anteriores, y el 
Ayuntamiento procurará q u e los 
concurrentes encuentreu diversio
nes que hagan m á s grata sn perma -
uencia en la población. 

La salud de este vecindario es ex
celente. 

T u r é g a n o á 9 de Noviembre de 
1899.—£1 Alcalde, Gregorio Pascual. 

E l Comisario de Guerra, In terven- ( 
tor de los servicios admiuistrati- • 
vc-mili tares de la C o r n ñ a , \ 
Hace saber: Que el dia 12 de D i - ; 

ciembre p róx imo , á las oace de la i 
mafiana, t endrá lugar eo la Fac tor ía i 
de subsistencias militares de esta j 
plaza un concurso con objeto de pro- { 
ceder á la compra de los ar t ículos de i 
suministro que á con t inuac ión se ex- ! 
presan. Para dicho acto se admi t i r án ! 
proposiciones por escrito, en las que ; 
se expresa rá el domicilio de su autor, ' 
acompaBándose á l a s mismas m u é s - i 
tras de los a r t ícu los que se ofrezcan • 
á la venta, á los cuales se les fijará ' 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Fac to r í a . 

La entrega de los a r t ícu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la pri-
mera quincena del mes do Enero, y 
el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sns represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados 
á responder de la clase y cantidad de 
aquél los basta el ingreso en los a l 
macenes de la Adininstracioa t u i -
l ' tcr : euteaüi<iudose que dichos ar
t ículos l u c de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo á rb i t ro s los funcio
narios administrativos encargados 
de la g e s t i ó n para admitirlos ó des
echarlos como ún i cos responsables 
de su calidad, aun cuando hubieren 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
parte de los a r t í cu los que tratan de 
adquirirse sioo por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruüu á 16 de Noviembre de 
1899.—Ignacio Moreno. 

Artículos ¡ t u dele» aiguirirse 

Cebada dé primera clase, precio 
per quiatul méttiao. 

Pala trillada de t r igo ó cebada; 
precio por quinta l m é t r i c o . 

Primera sulasla de h Agencia éjieu-
livnde "tea." Zona ile Valencia de 
D . Juan, por conlriiución nietica y 
m i a ñ a de los ejercicios de 1896 a 
1897. de 1897 ¿ 1888 y de 1898 
«¡1899. 
Para hacer efectivos los débi tos 

de la espi'esoda coctr ibuciói i del 
Ayuntamieuto de Villacé, á cargo 
de esta Agencia, se sacan á subasta 
los bieués inmuebles de varios cou-
tribuyentes de Cabreros del Rio, V i -
llalobar, Bonamar íe l , Viilacalviel y 
Vil lacé , t e r r a t e n i e n t e s en este 
Ayuntamiento. 

El remate t e n d r á lugar el dia 3 del 
próximo mes de Diciembre,, de diez 
á once do la mafiana, eu el loeal del 
Ayuntamieuto. Eo dicho acto so da
rá relación de los deudores, sus he
redades, cabida y linderos, .y se ad
mi t i rá postura por las dos terceras 
partes do h capi ta l ización. 

Les rematantes, si les hubiere, 
t e n d r á n que consignar en dicho ac
to el importe do los recibos, r tes r -
gos y costas, quedando el sobrante, 
si lo hubiera, en poder de aquéllos 
hasta el acto de otorgamiento de la 
escritura, y uua vez deducido todos 
los gastos de la t i tu lac ión , el rema
nente se pasará con el expediente 
á la Tesorer ía de Hacienda, sin ca
yos requisitos no t e n d r á efecto e l 
remate. 

Eo cuanto á los hacendados turas-
teros, como quiera que no han he
cho la representac ión á esta Agen
cia para que tuviese con quieu eo-
tenderse en las diligencias que se 
practican, y tampoco han presenta

do los t í tu los de propiedad, las pa
peletas de notificación se hallan ex
puestas al público en dicho local se
g ú n previene la ley. 

Y á fin de que los ejecutados no 
terogun qtto oponerse contra el pro
cedimiento que se sigue, teniendo 
en cuenta que los plazos de los pa
gos de coutribuciooes no sou des-
conocido», al efecto lo hago públ ico 
por medio del presente anuncio en 
este BOLETÍN. 

Viilamafiáu 17 de Noviembre de 
1899.—El Agente ejecutivo, Pedro 
Llamas. 

D . Nicanor Alvarez Barcia, Agente 
ejecutivo de la 2," Zona de la ca
pital para hacer efectivos los d é 
bitos ó favor de la Hacienda p ú 
blica. 
Hago saber: Que en el expedien

te general de apremio que se sigue 
en esta localidad contra varios deu
dores por contr ibución terr i torial y 
y urbana del primero al cuarto t r i 
mestre de ¡898 á 99, se sacan á p ú 
blica subasta los biones siguientes: 

De D. Juan ( í f re ía Val le .—Un 
prado, t é rmino de Villaquilambre, & 
Valdemiróu, su producto 10 pesetas; 
valorado en ¿00 pesetas. 

De herederos de Santiago Rodr í 
guez —Una huerta, al camino; v a 
lorada en 120 pesetas, su producto 
6 pesetas. 

De herederos do Isidoro S á n c h e z . 
— U n prado, al camino, su producto 
3 pesetas; valorado en 60 pesetas. 

Do los mismos.—Una casa, en e l 
pueblo de Villaquilambre, á la calle 
da las Piedras, t ú m . 11, su produc
to 3 pesetas; Víiiorada en 7i> pe-
setiis. . 

De Faustino FeiDándaz Diez.— 
Una t ierra, regadia. á la vega, su 
pepdwstoé pesetas; valorada en 120 
pesetas. . ^ 

De Felipe Robles Diez.—Va» t i e - : 
n a , al vago, su pioductu una pese
ta; valorada eñ 20 pesetas. 

De Paulico Fe rnández .—Una t i n -
• r ra , al Fraile, sn priiducto 6 pesetas; 
valorada en IíiO.pesetas. 
. De Francisco Garc ía ,—Una caso, 

en el pueblo do Robledo, su produc
to 'A pesetas; valorada eu 7& pesetas 

Pe Hinóii to F ló rez .—Una t ierra, 
á I l iv ie l la , su producto 4 pesetas; 
valorada en 80 paseti-.s." " 

De Juan Diez Moria.i—Uo prado, 
r e g a d í o , á la Plana, su 'producto 6 
pesetas; valorado en 120 pesetas. 

De Toribio Gut ié r rez (herederos), 
Una tierra, á Ncareaü , su producto 
4 pesetas; valorada en 80 pesetas. 

De Pedro Rivero.—Uiia t ierra, i¡l 
Sarro, su producto 2 pesetas 39 c é n -
titnoc; valorada en 48 pesetas. 

De Gabriel Rivero.—Una tierra, 
al Sarro, su producto 60 c é n t i m o s 
de peseta; valorada o» 12 pesetas. 

D<! Pedro de la Fuente Una t ie-
ri'ü, t i roto, eu producto 4 pesetas 
38 cén t imos ; valorada en 88 pesetas. 

De Pedro Flecha.—Una t ierra, á 
i Valdebarrcal, su producto una pe-

seta 59 c é n t i m o s ; valorada en 32 pe
setas. 

, De Manuel López Rayón .—Una 
i t ierra , t r iga! , : i*« pefia, su producto 
i una peseta 39 cén t imos ; valorada on 
! 28 pesetas. 
j De Manuel Bandera.—Una t ierra , 
• t r i g a l , á ¡a Torrente, su producto 9 
' pesetas ó'J cén t imos ; valorada en 
j 190 peretas. 

ü e Martin Suá rez .—Uua tierra, 
; t r i g a l , á ios Raneros, su producto 
. una peseta 99 cén t imos ; valorada ea 
' 40 pesetas. 

De Antonio deCel is—Una t ierra, 
t r i g a l , al Carrizal, su producto una 
peseta 59 c é n t i m o s ; valorada en 32 
pesetas. 

De Antonio Bolbnena, de San Fe
l iz .—Una tierra, á Subsaojuan, su 
producto 8 pe-etas; valorad» eu 40-
pesetas. 

Del mismo.—Otro t ierra, á Sub-
sanjuan, su producto 4 pesetas; va 
lorada eu 80 pesetas. 

De herederos de Cayetano Cuer
vo .—Un cerrado, á Riviel la; su pro
ducto 12 pesetas; valorado ea 240 
pesetas. 

De Antonio Flórez, de Riosequi-
no.—Uua tierra, á Canquemaila, su 
producto 6 pesetas; valorada en IzO 
pesetas. 

De Manuel (Sarcia Arias.—Una 
tierra, !• Corrales, su producto 7 pe
setas 50 cén t imos ; valorada eu 150 ; 
pesetas. 

De Joaquín G a r c í a . — U n a t ierra, 
i Corralones, su producto 3 pesetas; 
valorada en tiO pesetas. 

Di) Lucas G a r c í a . — U n a t ierra, á 
Corrales, su producto 4 pesetas; va
lorada eu 80 pesetas. 

De Manuel Garc ía F e r n á n d e z , de 
León .—Una t ierra, t r i g a l , al Corra
lón , su producto 9 pesetas 16 c é n t i 
mos; valorada en 183 pesetas. 

Do Teodoro Arias.—Una t ierra, á 
Riviel la , su producto una peseta 59 
c é o t i m o s ; valorada eo 32 pesetas. 

De herederos de Miguel Diez.— 
Una tierra, á Ner.reas, su producto 
3 pesetas; valorada eo 60 pése tes . 

Da Tomasa Garc ía .—Una t i e i ra , 
á Corrales, su producto ur a peseta 
39 cén t imos ; valorada en 24 pe
setas. . i , • 

La subasta tendrá lugar el día 4 
de Diciembre próximo, eu U casa 
consistorial de Vil laquilambre, de 
dos á tres de la tardo', admi t iéndose-
posturas que cubrsn las dos terceras 
partes de la tasac ión da la á los bie
nes, pudiendo los; lítiudores l ibrar 
és tos pagando el principal, recargos. 
y costas antes del rA«>ato, á cuyo 
acto quodad convocados -pues cele
brada la shbás tá ' eón efecto, se udju-

. d icáráu á los licitadores. 
Si esta subasta no tuviese efecto 

por falta de hc í tadores ó és tos no 
hicieran posturas admisibles, se ce-'' 
lebrará ana segunda q u é t endrá l u - -
ga i el 11 del mismo mea de Diciem
bre, ¿i la misin.i hora .y sit io can la 
rebajá de uda tercera prirto del t ipo 
que sirvió para lu primera. 

Se huco constar quo los titulos.de 
propiedad que se presenten os l a rán 
de mamtiesto en esta Agencia, y si 
se careciese de olios, se supl i rá su 
falta s e g ú n la regla 5." del sr t . 42 
de la ley Hipotecaria por cuenta de 
los rematantes, á los cuales so les 
descontará del precio de ¡a adjudi
cación lo que hayan anticipado; que 
los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta el total 
importe del recargo y costas del 
procedimiento ejecutiva quo odeu-
dco los coutribiiyeuteg de quienes 
procedas las fincas subastadas, y 
hasta el completo del remate "u la 
oficina de esta Agencia antes del 
otorgamiento de la escritura, s e g ú n 
dispunen los ar t iculo» 37 y 39 de ¡a 
l o s t ruc ión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que su anuncia al público ua 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4." del art. 37 citado. 

Villaquilambre Ib de Noviembre 
de 1899.—Nicanor Alvarez. 

Imp. do la Dipatoción proYincial 

http://titulos.de

